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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE'· LA GU,ERRA

PARTE OFICIAL ASCENSOS,

REALES ÓRDENES

Seeelon de Estado Mayor y CnmpnRa
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

.Excmo. Sr.: El R{;y (q. D. g'.) se ha. ,servido
d!sponer que los capit.anes de Caballería, é Infante
na, respectivamente; alumnos en prácticas de la Es
cuela Superior de Guerra, D. Arsenio 1fairtínez de
Omrrl:~os y de la ViescD, y D. :José Jaime Sánchcz
l'Iadnd, pasen á continuarlas el primero desde el
día 12 del coniente mes á la' comisión de'l plano. de
la frontera hispano-fran~'esa (sección catalana), y el
se~undo, desde el 16 del· mes actual, al r'egimiento
Rusa.res de' Pavía, 20 de Oaballería. ,

De real ?rden lo digo á V. 'H. para. su cOllocimien
t~ ~ demas. efectos. Dios g11Rrde á V" E. muchos
anos. Madnd 9 de enero de 1915.

:Bxcmo. Sr.: Vista la instancia, ,que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida por el :maestro arme
ro de segunda clase del bataHón Cazadores de Mé
riela núm. 13, D. Juan Treviño P.a.J.'cliñas, en súplica
de que se le conce~la el ascenso· á lnaestro a~mer?

de primeTa clase, el Rey (q. D. g.) ha temdo a
bien acceder á la. petición del interesado, asignán
dole la efectividad de l.Q del actua.!, por hallarse
comprendido en el reglamente> aprobado por real or
den de 23 de julio de 1892. (C. L. núm'. 235), de
biendo clisfmta;r el haber anua.! de 2:000 pesetas,
á partir de aquella fecha y continuaI' prestando sllS
servicios en el cuerpo á que actualmente pertenece.

De rea.! orden lo digo á V. E. para su conocimien
1 to y demás efectos. Dios guarde á V.' E'. muchos

1

,años. lVIadriel, 8 dI< ep.ero de 1915.
o ECHAGÜ¡;;

Señor Oapitán general ele la euarta región.

Señor Interventor general de Guer:ra.,

:E(CHAOÜE'

••• di

RETIROS

Señor Oom~vnc1all-te· gene.ral de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. é Interventor genera~ de. Guerra.

E,xcll1o. Sr.': En vista del expediente que 'V. E. ]~e
mitió á ,este :Ministerio elí 19 de, lnaYo del ano
próximo pasado, instrllído en esa pla.za, á instancia
del sargento de Infantería Vicente Arnaus Vel~nd~;
y resultando comprobado su estado aC,tual. de ~nutl
iidad, ,el Rey (q.D. g'.), de acUerdo con lo mf.o.r.
mado por el Consejo Supremo de Guerra y ~i[anna
en 15 de diciembre último, se .ha. , servido dlsponer
que el interesado c&use baj,a, en el Ejército con.
sujeción á ,l0. praceptuac10 en ,el J3;1't. '7.º de la ley

, de 15. de Ju110 de 1912 (O. L. numo 143), por c~·
recer de derecho al ingreso en el Cuerpo de Inva
lidas que solicita, ,ce~~ndo ~nel perci?o. ,.de hab,eres
como ·expeciK'tnte a· :,dlCho mgl'es~o pOI, fm del 'c.~
ráente mes, y haClendole. el se~laUllento d~l .~a
l:>er pa.sivo que le corresponda el c{t,ado ConseJ.o Su-

premo. 1 1 'd' ''TT -'" 1:1>< S" COllocl'ml'enDe l'eal ore 6n él 19o a ,. "J, a e, "
toO V demás efectos. Dios gllltr e á V'. E!. muchos
a.ños. Madrid 8 de enero de 1915.

&& .e.
Seeeion de Infnnterfu

ECHAGÜE
Señor Ü 'tá 'apl ,n !lelleI'al de 1'1' t .Ó

u • cual' a regl n.
Señor Interventol: gcner!\l de Quel'11a.

ABONOS DE ;.rIEMPO
, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V E cursóa 'este 'M' " t . . . .' ,, . lUlS eno en. 6 de julio pró:úíno pasMo,
f~Oiotda :por el músico de segunda del regimien-

n ante:ua de Asia nÚm. 55 Pedro Veig'a, Rodrí-O'uez en 'l' ,
~he 'el t· sup lea de. qu¿e le se..'t válido para réangan•.
reingr. lempo servldo con anterioridad á su ú:ltimo

eso en filas el Rey (q D ) d dcon lo . f . d ' ' , . . g.; e acuer o
Gu .. III orma o por la Intervención general· de
c'al~ma~ sI ~a servido desestimar dicha, petición,. por

ecel e ¡ecurrente de aerecho á lo qu·e solicita
~onarreglo á lo dispuesto en la rea,l Orden 'de 1i
e eDmayo de 1912 (O. L. 'núm. 51):'

e la de S M 1 d' ''TT E . ,to y de t • ~. o 19:0: a " i '. pa.ra, su conOClmlen-
años. M~:ic1ef8c~:. e;:e~?~ '~~~il V. H. muchos.

I
~ 1

ECHAGÜE

Señor;es Oapitanes generales de la. primera· y cuar,ta
reglOnes.

Señores Director de la Escuela SupeTior de GLl¡erra é
. Illi;erventor general de Guerra,.
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Seccion de Cubnllerln
BAJAS

~;x;cmo. Sr.: .En ,yista del·expediente que V. E. re
mü;o a~ qonseJo. Supremo de Guerra y J\Tarina, ins
trUIdo a mstancla del soldado del reuimiento Oa
zadores de Taxdir, 29.Q de Oaballería., FI:'ancisco :urar
~ínez JltIancebo, en súplica de qUé se 11' conceda el
lllgreso en Inválidos 6 el retiro que .le corresponda
por haber sido declarado inútil á. consecuencia de
accidente fortuíto en acto del servicio, y 'teniendo
en cuenta que por real orden de 11 de" aO'osto de
1~'75 (O. L. núm. 716), se halla prevenido" que no
se proponga para ,,1 retiro á individuo alguno si
~lel .expediente prévio no resulta .que el hecho fué
mevltable y. que no hubo inobec1icncia ID descuido
po:r. parte del lesionado, y resultando de dicho ex
pedIente qU!] ,el recurrente fué' causante de su in
u~ilidad por negli¡sencia y olvido de las prescrip
CIones reglamentanas en el man~jo del arma, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo mfonnado por el ci
ta.do Alto Ouerpo, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado por c-arecer de derecho á lo
que solicita, ,?-ebiendo ces~r en el percibo de los
haberes que disfruta., expidiéndosele su licencia ab
soluta por haber resultado inútil para el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimieI1
to y demás efectos. Dios guarde 'á V. "ID. muchos
años. lVIadrid: 8 de enero de 1915.

E,CHAGÜE'

Señor Oomaudante genen¡,l de }\'l:elilla.

Señores ..Pres~dellte del Oonséjo Supremo de Guerra
y Marma e Intervontor gener&!. dé Guerra.

dotación de cartuchos de guerra que el arto 7.Q del
I~glamento de municionar, mcdificado por real or,~en ,.
CIrcular de 5 de enero de 1905 (O. L. núm. 1), con_\
cede por cada recluta de los regimientos de :Oába- !

Hería y los montados y de montaña, de Artillería.,
so aumente para los de Lanceros, primcramente ci
tados, hasta una dota,ción, Ó sean 50 cartuchos por
cada recluta incorporado.

De real orc1en lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. ]Ji. muchos
años. ~Iadrid 8 de' enero de 1915.

ECHAGÜE
Señor...

. PERSONAL DEL AIATERIAL DE ARTILLERIA

.Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) se ha servÍdo
nombrar auxiliar de Oficinas de tercera clase del
personal del :iVIa.terial de Artillería, a.l brigada del
primer r,egimiento montado del Arma Rafael Arra
bal ~a~da, por ser e~ más antig:u<? d() los aspiran
t:s a l~gr,:so y reumr las condiCIOnes mglamenta
nas, aSlgnandole en el empleo que se le confiere
la efectividad de esta fecha y pasando destinado
al Depósito. de armamento de :Nlá,laga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios o:uarde á V. E. muchos
años. .1\Iaddd 8 de enero céle 1915.

ECHAOÜE

Señocr Oapitán general de 11'0 segunda región.

Señor Inte1'yentor general de' Guerra.

'So

Seccion de Ingenieros
RETmos

:El,xcmo. ·Sr.: En vista. del expediente instrl1ído á
instancia del herrador detercCl'a clase de Oab1JJlle-:
ría José. Araguete Zarza, en sll~lica de que se le
?onceda: lllgreso en el Ouerpo de Inválidos por hallarse
lllca~Cltado pan], toda clase de trabajo, á conse
cue~Cla de herida recibida, en acción de guerra;' y
t~mendo en cuenta que la inutilidad que padece
dlOho henador no se halla incluída' en el cuadro
de 8 de marzo de 1877, que da derecho al inO'reso
~n . Inválidos, si bien lo está en la ley de b8 de
Juh? de 1860, el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon
lo l~formado por el Oonsejo SUPl'timo de Guena y
MarIna, se ha servido disponer que 'el interesado
sea dado de baja en el Ejército en fin del corrien
te mes, c~sando en ·el percibo de haberes por haber
~esult~do lllútil 'para el servicio y haciéndole el se
n:"lanl1'ento d~l haber pa.sivo que le corresponda el
CItado OonseJo Supremo.., .

De real ;:>rden lo di~o .á V. E. para su conocimien.
t?, y demas. efectos. DIOS guarde á V. E. mucbos
anos·. Madrid 8 de enero, de 1915.

ECHAGüE

Señor Oapitán generál de la. prilU.era región.

Señores .Presidente del Consejo. Supremo de Gu~r:rl:1.
y Marma. é Interventor ge.!J,e¡~al de Guerra,. .'

-------- .,-4............ ..... _

Seccion de Artillerlu
ARMAMEN'rO,Y MUNraIONE.S

OirouZar. Excmo. Sr.: En vista de que el núme
ro de cambin:as a·signado 'á, los cuerpos de La·neeros
por la real orden. de 10 de jt'mio de 1.897 (O. L. nú
mero 152) es 'só19- de 1~0 po~' regimiento, el Rey
(q. D. g.) ha tenIdo á bIen dIsponer que la media

Excmo. 'Sr.: Vista la instaucia p}omovida por el
sold<'1do del bat<allón Oazadores de !<Ls Navas nú
mero 10 D. ~i[igualde la Tone é Ihana acogido
·á los beneficios consignados en el al,t. 267 de la
vigente ley de reclutamiento, en súplica de que se
le conceda pasar á prestar servicio a1 Oentro Elec
trotécnico y de OomuIDcacionespor CTeer que reune
las condiciones necesarias pam, "'dicho fin, ~l 'Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
l'CcJlnente con aITeglo á Indispuesto en la real
orden de 10 de julio. de 1912 (D. O. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien,
to y demás efectos. Dios gua,:rae á V. ]J', mllchoª
años. l\,[a.drid 8 de CAero ne 1915',

ECHAoüe .

Señores Oapitán general de la primero. región y Oa·
mandante g'eneral de Lara.che. .

.Excmo. Sr.: El Rey (q.D; g.-)se,..ha. s~rvido

dIsponer que lbs dos sargentos, dos ca.bos cy dieciseis
soldados inCluídosen la siguiente relación, que em
pieza con Miguel Rojo Bruzuela 'Y termina con An.
tonio M'enéndez. Alvarez, que actualmente prestan ser·
vicio 'en eL Oentro Electrotécnico y de Oomunica·

.clones, se in.corpo:ren con urgencia á sus respectivos
cuerpos por no 1'ounir las c<.mdiciones determinadas
en el arto 2.Q de la real orden de. 3 de junio de
1:912 (D. O. núm. 12.5), pata", contü'l.w;lJr el curso
de automovilismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muches
;a,ños. Miadrid 8 de enel:O de 1915.

ECHAoüe

S:eñor,es Oapitanes generales de la p:l'Í111era, segun
da, tercera y q llinta. regiones y OQma,p.cl",ntes ge
nerales de Oel1ta y Melilla.

Señ:or Intel'ventN' ~Gnen~l q.C) q.u:erra,
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Relación que se cita

Miguel Rojo J3ruzuela.
Luis Elizalde Malina.
Martín Pérez Adsuar.
Fidel Retuerta Arroyo.
Manuel Raul Ferná,dez.
José Gómez Martíncz.
Alejo González Prieto.
Francisco Galvache Guzmán.
Daniel íjuillén Luz.
Jaime Caritx Comas.
Juan José Sáenz de la Peña.
José Madiedo Fernálldez.
Cecilio Iglesias Rodríguez.
Valentín Fuertes Torres.
José Jiméllez Clemente.
Francisco Pérez López.
Rafael Esteban Biosca.
Luis Mol1á Arroyo.
Gaspar Ezquerdo Aimán.
Antonio Mcnéndez Alvarez.

NOMBRESClase~CUERPOSRegionés I
_____ 1 . •.

rimera jl.el' reg. de Zapadore~minadores .•.... ". Cabo .
:leo, 'I¿cm. . .. . ...................•..•...... Soldado. . .•
:lem 2." idem de id. id Otro .
Jem l.dem .. ' ; Otro' .
Jem . . . .. . ldem '....... . .. '.'............. Otro.. .' ..
km.: ., •. Regimiento.Infantería del Rey, l Otro : .
egttnda .... ¡3.or reg. de Zapadores minadores '. ,.: Sargento.. , .
'ercera . . . ¡Regimiento Infantería de Sevilla, 33 •...• , Cabo .
Jem ¡Idem id. de Otumba;49 ... ··:.····· .... "Isoldado ;
!!Jinta ¡Idem id. de América, 14 ..•..••..••.•••. Otro .
:euta ¡Regimiento mixto de Ceuta Sargento .
Jem ildem. . ; ...............•... Soldado ·.
Jem ¡Co~p~ñía de la Red,de Ceuta ,'Otro .
Je!?, ." 'IReglml~nto Infanten~ de Ceuta, 6.0' '.... Otro.·.· ..
[ehlla " ¡Idem mIxto de Ingellleros de MelIlla ..... Otro ,
Jem jIdem ., . . . . .. . .•...... ' Otro ,.
Jem !Idem .,,: , : , , ......•. Otro ,
:.tero, ......•Idem., , .. ' •.... ,. Otro ...•.
Jem ....•. 'IBat~ll~n Ca::adores~eTarifa, 5~ Otro : .
Jem. . .... ¡Reglilllento Infantena de San 1! ernando,.1 11Otro ,. .

Madrid 8 de enero de 1915. ECHAOÜE

MATEiRIAL DE INGENIEROS

leñor Inter"entoI'• general de Guerrá.

EXCiTio 'Sr' E' .' el' 1 ., 1 .'. . . xam11la o e pJ'oyecto q lle para lllS-
:a?,l un~ b?l"?>ba, en la, bátel'ía de Na.vielad de Cm'
,agBna, IenntlO V. Er. á este 1VIinist,erio con escTÍ-
,o de 11 del .,. . "

1 "mes pro::nmo pasado, el Hev . (e1ue Dios'uarce) ha ten 'el '1 . " '.1 ,
o 1 o ,t nen aprobado y disponer que
iU presuplle " .w á lo ' f Suo, Importante. 2.390 pesetas, sea car-
. De l' ,s ~ndQ;".;dd, Mate'rlll,J de Ingenieros.
'o • ~al ?lden lo dIgO á V. 'E""pant sn conocimien
~ño~ ,"'(,~ma,s. efectos. Dios guarde á V. H. muchos

. MadrId 8 de enero de 1915.

,~cmo., Sr.: E:xamin~do el proyecto de un de
¡OSIto . p~r.a agna potable en cl edificio que ocupa
1 reglmlGnto Lanceros de Villaviciosa, 6.º ;de Oa
,a,Uería, en Jerez de la Frontera" que V. E~ cúrsó

esto' Ministerio con su escrito de 10 de diciem
're último, el, Rey (q.. D. g.) ha tcnido i1 bien
probarlo y disponer que su presupuesto, importan
e ~.~1O pesetas, sea cargo á la dotación .de los
@rVIClOS de Ingenieros del presupuesto vigente.
De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimien
~ y ~~ma.s. efectos. Dios guarde á V. E, mucnos
nos. l\fadnd 8 de eUeTO de 1915.

EICHA,OUe:,

Señor 'Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general' de Guerra.

to y demá.s efectos. Dios gUaJ.'de á. V. E'. muchos
ranos. IIfadrid 8 de enero de 1915.

Excmo. Sr.: Visto el programa de necesidades que
V. ]J. acompañaba {t su 'Üscrito de 8 de junio úl
timo, sobw almacenes de explosivos en esa capi
tal, 'el Rey (q. D. g.) h:a tenido. á bien aprobado,
disponiendo que se supriman las constrllcciones des
tinadas á la pólvora de 2·1.000.000 cartuchos de
fusil y á la· pólvora de 36.000 disparos de c¡¡,ñón,
'edificios señalados en el plano con los números 2,
figura 7." y 2 figum 8." Asimismo, S., lVI. se ha ,
servido dispon.erque vuelva á reunirse la Junta lo
cal de dEtfensa y armamento de esa plaza para, pro-

, poner el lugar más . apropiado pa:ca asentar el gru
po de edificios que para alma.cenes de explosivos
son nece'saTiOs, pudiendo acordar .que estén todos
remlÍdQls 6quo caela lIno se construya donele sea
má,s conveniente p::¡,ra.su buen funciolk'lJmiento y ser
vieio, in.dieando j,am1:lién si debe C<lllseTva;rse eL pol
vorín de Rebolleda, y la aplicación que pueda tener.

De teal orden lo digo {t ,r. R. pa,ea su conocimien
to y' demás efectos. Dios guarde á V. R,. muchos
años. Madrid 8 de enoro de 1915.

ECHAOUE'

Señm Capitán. genentl ,de .la. se:xta régión.

ECHAGUE

Oapitán general ,de la segúllda i"cgión.leñm

ECHAoue

Señor Capitán geneml de la tercera región.

Señor I11terventor' general de Gnen::a.

Excmo. Sr' R . d 1ra de lo 0":' "xamma o ü presllpuesto de pintu-
r'ecira,s s ",lUpas de banaeones G. H. Y B. en Al-
b qlle V E' }' ·t·' , t lIJ" .su escl'ito él '5'C:;~1 ·10 a :s'o l' ImsteI'lO con
Dios gllaide)\O h d~, ~~l?Iembr?'llltimo, é1' B.ey Jque
ner que su . a te,llldo. {t bIen aprobado y 'dlSpO
1'1, Q.otación d~porte de. ~.120· peseta.s, sea ca;rgo á.
Supuesto vigente~Os servwlOS de Ingenieros 'dél pl'e-

De real orden lo digo {¡, V. E'. para, su cOllocimiell-

, E:xcmo. Sr.: Examinado el anteproyecto de a,u.·
mento' de maqllÍnaria y ampl'iaci6n de locales para
c1ifcrentes t,allercs, rem:itiüo poOl' V. Er. á. este 1:11
nisi¡erio con su escrito de 19 del mes pró:ximo pa·
sado, el Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien a,probarlo
y disponer que sllpresnpucsto,. importll,nte 45.810
pesetas, sea cargo. {¡, la dota.ci6n. del Material de
Ingenieros.

De real orden lo' digo á Y. J~. para su COllocirnien
to y dem~s efeqtos. Dios gllarcle {t V. E: mnchos

':a.iios. l\Iadl'iel. 8 'de enero de 1915.'
E:CtlAOUE

Señor Coma,ndante general de Melilla.

Señor Ii1terVel1tor gener,al. de GueI~ra,;
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Seccion 'de Intendencia
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curso
{¡,e~tel\finisterio. en 19 de diciembre :último, pro
mOVIda por el tenIente coronel de InO'en16ros D. Na
talio Gra.nde y ~lohedano, en. súplica de quo . se
COI~CCda. á. su familia prórroga del plazo reglainon
~'lno pa.ra poder traslada.rse, por cuenta del Esta
~o, .~esc1e V~l1adolid. á- Sn,n Sehastiá-n; y estando
]llsbficada la causa en que el recurrente fund3t su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
cede~ á lo ~ne se solicit.a. por tiempo indefinido,
con a.neglo a. lo quc preVIenen las reales órdenes
de 28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137) v 13 de
ma·rzo de 1912 (O. L. núm. 59). . "

De real orden lo digo á V. :E. para su conocimien
to y demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos
año". lIa..drid 8 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la sexta Tegi6n,

Señores Oapitá.n general de la séptima, región é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. :E. -curso
á 'C~te 11inistcrio en 15 ele eliciembre último, pro
mOVIda por el oficial Tnimero de Intenelencia D. 10"
naci.o. Gil :r Gil, e:?- siiplica de que se conce<?-a á;u
fu'nllha prolToga nel plazo reglamentario ·pa.ra po
der trasladarse, por cuenta' del Estado. desde Va.
lencia á Oeuta; y estando justificada Ía causa en
que el l'eCUl'l'ente. funda su petición el Rev (que
Dios ~~arde) ha. tenid~ á !)i~n acc~del' á '10 quc
se sohClt?' por tIempo md~fI1lldo, con arreglo< á lo
que pl'BVl~nen las reales ordenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59). .

De real orden lo digo á V. :El. para su conOCImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
lañas. JVIadrid 8 de enero de 1915. .

Bada, promOVida, por. el se~undo t,eniénte (E. R.)' de ~'.,
InfanwrÍ3J D. FranOlsco Estaben Alonso, en 5úpli- '~\
ca de que se conceda á su familia, prórroO'ü> del~' ~1
plazo l'eglamen,t,.ario para poa.'er trasladarse, po; cuen- ~~~
tao del Est;ado, desde Logroño á Oeuta; y estan- , ;;;J
do justificada la causa· en que el recmrente funda' Ó
su petición, el Rey' (q. D.· g.) ha. tenido á bicn ~
n,cceder á lo ,que se solicit~ .por tiempo indefinido, ~
CDn a.l'l'eg·lo a lo q ne preVienen las reales órdenes
de 28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y IR
de marzo '(le 1912 (O. JJ. núm.' 59). •

De real orden lo elig'o á Y. E. para, su conocimien
to y demás efectos. Dios gua'rde á V. ]j. , muchos
años. ,.\fa,drid 8 de enero· de 1915.

ECHAOÜE

Señor Oomandante general de Ceuta,.

Señores Ca]J:itán general de, la· quinta región é In
t~rventor genera.! de Guerra.

Exomo. 81'.: Vista la .instancia que V. E. cursó
á e~te Ministerio e~ ,21 de .noviembn~ último, pro
mOVIda por ~l subofiCIal de Infantería D. José Pas
cua~ Galindo, en súplica de que le sea, l'ein'Gegrado
el ,unporte d?, ,~u yasaje, quc satisfizo de su pe
cuho desde Oamz a Las Palmas, el R.ey (que Dios
guarde)?; de acuerdo con lo informado por 1& In
tervenClOn general de Guena, se ha servido eles
est.imar la petición del recurrente, toda vez que ha
deJado d,e cumplir lo preceptuado 'en la rea.! or
den de 4 d~ enero. de ,1911 (O: L. núm. 5).

De real orden lo ~IgO a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gu,a.rde· á V. E. muchos
:afios. ~íac1ric1 8 dB enero de 1915.

ECHAoüe

Señal' Oapitán g-eneral de Canarias.

Señor Intervcntor g-enel'al de Guerra.

Excmo. Sr.: ;¡1Jl Rey (g,. D. g.) se ha servido
ordena~' se ~~ectúen los transportes del material qt1B
¿, contllluaClOn se expresan, desde la Ma,estranza de
Artillería de Sevilla, al Pa;rqne regional de Artillería
de :Madrid. .,'

De ~eal ordeJ?-l? digo (¡, y. E. para, st1 conocimien
to y f.in.es COnSl.glllentes. DlOS guarde á, V.E'. muchoS
años. Madrid 8 de enero de 1915.

EicHAOÜE

Señores Oapita~les generales ele la. primera y íJegl1n
'da l'e~iones.

Señal' In.terventor genorl'll 'de Guerra.

SUE.LDOS, HABERE,S y GRATIFICACIONES

Oircular: ¡Excmo. Sr.: El Rey(q. ,D. g.) se ha
serVIdo dIsponer que los haberes y demás devenO'os
de jef~s 'f oficiales del. Ouerpo de Estado Ma.Yor
d~l.. E,]érClt~ se reclamen por los l'~spectivos ha
t>,Ihtados, IDl~ntra-s no se ,disponga nada en contra
r~o, en la. mIsma forma que se verificaba hasta 'di
Olembre de 1914, aplicándose la.s nóminas de ha.
beres al ca.pítulo l.º, a;rtículo 1.º de las secciones
4.llo y 12.&, Y los demás devengos, á aquellos en
que estén ca1culados en preS"upuesto. "';.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t<?, y dem{vs. efectos. Dios.· gU'1J.·E1e., Ro .Y... E. '. muchoS
anos. Madnd 9 d~Jel1eÍ'o de 191r

E!CHAOÜE

Señor OomanélJante general de Geuta.

Señores Oa.pitán general de la tercera, región é 1n
: terventol' general de Guena.

; Ex~mo.. S.~·.: :Vista la instancia. que V" E. cursó
a eSbe ]Vh1lls~eno en 11 de diciembre próximo pa
sado, promovIda pOI' el veterina.Tio primero del Oner
po de Veterina.ria Militar D.' Eloy Rodado Teatino
en súplica de que se concecla á su familia, prórrog~
del phzo reglament'[tTio p.·'l.l'a poder trasl!1darse, por
cuenta elel Estado, desde el punto donde residen á
Tetuán; y estando justificada la, causa, en que el
recurrente funda sn petición, el Rcv (q. D. g.) ha
teni?-o á. b~en a.cceder á lo q)1e se solicita. por tiem
po melefI1lldo, con aJ;'reglo a lo q ne previenen las
reales órdenes de. 28 .de julio de 1906 (O..L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. IU. para, su conocimien
t<?, y demá.s. efectos. Dios guarde á V. l!;'. muchos

. ¡~nos. l\fac1nd 8' de enero de 1915.

ECHAOÜE

-Señor Alto Co'misario de España. en MaJ7rUecos.

Señor Interventor general de Guerra.

EXornO. Sr.: Vista la inst;,a.ncia que V. E. cursó
~ l!>ste :Ministerio en 11 de dieiembre próximo pa-

Señor.

TRANSPORTES

ECHAQÜE
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~ Transportes que se indican
\\
g NUMERO Y CLASE DE EFECTOS

, Ffectos correspo1Ulíentcs á. Ci1tCO lotes de 4 ametrallado?-as
Hotcltkiss.

26 atalajes completos bridones y bastes completos
(13 pama.metralladoTa y lB para ca.ja, de mu-.
nici"ones). .

40 banigueras.
35 encerados.
13 soportes paJ:ll; ametra-lla:dora.
13 ídem para caldero y depósito de agua.
13 ídem para trípode.
40 ma.ntas sudadero. .
40 gua.ntes protectores para. !as dos manos.
1!6 guardapolvos pa.ra, ametralladora.

lvfadTiel 8 de enero. de 1915.-Echagüe.

Seccion de Justicia v asuntos generales
INDlJLTOS

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia. pmmovida en 28
de agosto último por D." Rafaela López Conea, es
P?sa del.,?ficial segundo ~el .Cuerpo Auxiliar de ?!i
mnas, m~ntares D. Joaqum de San Leanelro Duhen,
en suplIca., de indulto pa,ra éste del resto' de la

. pe,?-a. de seis' a.ños de suspensión de empleo que le
fue Impuesta por el (lelito de' maJversa.c-ión de cau
dales, el Hey- eq. D. g.), de acuerelo con lo' in
formado por V. E. ·en su BSCritO de 28 de· octu

.~re úl~imo y por el Consejo Supremo de- Guerra.
y }fa.nJ?R en 5 de diciembre próximo pasado, se
ha. servlClo accedeT, á lo, solicitado.

De real ?rc1en lo digo .á V. El. paTa su conocimien
t~ y demas. efBctos. DIOS guarde á V. E'. muchos
anDS. .Madnd 8 dD enero de 19115.

ElctiA;oÜe

Señoil" Capitán general de. la segunda región.

Señor Presidente 'del ConseJ'o Supr,emo de Guerra. y
¡Marina.

Excma 'Sr'" n' tI' t· 'dDI' " v lS ,a· a 11'1S a·ncra , promovl a por
1. ~ ores. ValeTo Torrejón, vecina ~le' Badajoz, madre
( ~ corngendo en la cárcel de Barcelona Pedro Ba,
~~o~o lalero, -en súplica de indulto para éste del
¿lí~ °d e ~a. pena de dos años,' cuatro meses Y un
d ' e, pnsló:r: ,correccional que se halla extinguien
t o ;~o~ el delIto de agresión á un agente de la, au
f~~~c1' el Rey (q., D. g.), de acuerdo con lo in
últim o por V. E'. en su escrito de 31 de octubre
-ri~ ~_ ~¡'CJ!..,f)~,qonse.jo Supremo de Guerra y Ma
vido 'dfi . t. de, -dlClembl'e pró,ximo pasado, se fu," ser-

D ' eses 'lmar la petici6n de 1-21, recurrente. '.
El real orden 1 d' ,~, 1"to y de á - f ,o. 19O .H, -r. ~. para, su conocirnien-

a,ño~ Nf18. ,e 8ectos. DIOS glla-rde á V. El. muchos
,.. - ae nc" ,ele enero ele 1915.

ECHAOÜl;:

Roñell' Oa .t 'pI an genera,l dé la, tmarta región.

Se,ñar . PresidentedI'Mann:a. 'e Consejo Supremo de Gnena y

"

RETIROS
Excmo, Sr '. Il b'

bre último i' a lendo cumplido en ,17 de noviem-
>\030 el capi~,,e~d reg;l~mentari!1,pn,ra el retiro for
rabineros (E'. a~ onOl:IflCO, primer teniente de pa
llancebo Pérez ')i retIrado por Guerra, D. MáxIlllO

,e Rey (q. n. g.) ha tenido á ,bien

disponer Ca;US0 baja 'en la nomml'> d& retirados de
esa región (Coman&ancia de Huelva), por fin del
cita.do mes de' noviembre, y que desde, La de di
ciembre siguiente se le abone por la Delegación de
Hacienda de la referida provincia de Huelva, el ha,
ber. de 168,75 pesetas mensuales, que en definiti
va le fué asignado por real orden 'de 22 de mayo
de 1906 (D. O. núm. 110), de aeuerdo con ).0 'in
formado por 'el. Consejo Supremá- de Guerra y 'Ma
riIk'V, como comprendido en la ley de 8 de enero
de 1902 (C. IJ. núm'. 26).

De r~l orden 10 digo á V. E. ,pa.Tá su ,conocimü;n
to y fines consiguientes. Dios gu3Xde á V. E; mu
chos años. JVfaprid 8 d.. enero de 1915.

eCtiAOÜE

.>
Si<ñoil: Capitán general de la segunda'- región.

Señores Presidente del Consejo SupTemo de Guerra
. y lIiaTina, DirectoT gellem,} de CaTabineTos, Inten-

dente general militar é Interventor general de
Guerra.

II-e.

Seccion de Instruccion, reclutamiento
9 cuerpos diversos

DESTINOS

Habiéndose padecido un error de copia en la
o

!!li
guiente real orden, publicada en el «Diario Oflcial»
núm. 292" del año anteriOT, se re~roduce debida
n'rente Tectificada.

Eixcmo. Sr.: Ap['obando lo propuesto por el Pre
sidente elel Consejo de AdministTación del Colegio
de huérfanos de :María Cristina, el Hey (q. D.. g:)
se ha servido disponer que El! comandante profe
sór, del arma de Infantería, D. Julián JYIoreno Ha80,.
ascendido á -este empleo por real orden circular de
3 del actual (D. O. núm. 273), continúe ,en su nuevo
empleo en situa.ción de excedente en esta Tegión y
prestando sus 'servicios en comisión en dicho centro,
hasta fin del presente CUT80, con a-rreglo á lo pre
venido en el artículo 22 del real decreto de La de
junio de :1911 (.0. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E'. pa,ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos
años. Madrid 29 de diciembre de 1914.

ECHAGÜE

8eñor Capitán general de la primera reglOn.

Señores' Presidente del Oonsejo de Administración
del Colegio de huéTfanos de María Cristina é In
terventor gener~l de Guena.

,RECLUTAMiENTO Y REE;1,,[PLAi'J.O DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente. que V. E'. cur
só: á este' MinisteTio en 22 del mes próiimo' po,
sa,do, instruído con motivo de haber alegado; como
sobl'evenida después del ingreso en caja, el solda
do Migue¡ Serrano Díaz, la, excepción del servicio
militar activo :comprendida en el caso 2.º del ar-
tículo 89 de, la ley de reclutamiento:; y rCS'ulta.n.do que
la citada exoepción no ha, sobrevenido después del
ingreso en oaj.a del interesado, el Hey (que Dios
guard(l), de acuerdo, qOli lo pro]J,uesto por la Co
misión mixta. de r·e.elutaJ.nien'bo ,¿re' la, provincia de
(Jác'Cl'es, se ha servido desestimar la, excepoión de
l'efel'encia, por no 'csta~' comprendida en los pre-
ceptos del arto 93 de la menoionada ley. ,

De real orden lo digo(¡, V. E. para, su conocimien
to y demás efectos. 'Diosgu;a~'de á y. El. muchos
aíios. :rvü:l.dria 8 de 'enero d.e 1915.

ECHAGüE

Señor Capitá,n general de la primera. región.
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Excmo. Sr.: Visto 'el expediente que V. E. cUl.'
só á este Ministerio. en 17 del mes próximo pl'1
sa.do, instruído con motivo de haber áJeO'ado, como
sobrevenida después del ingreso en caja~ el solda
do Adolfo' cFerrer Gras, la excepción del servicio
militar activo comptendida en el caso 2.° del ·ar
tículo 8~ de la ley de reclutamiento'; y resulta.ndo
9-u~ el llltere~ádo no reuno las condiciones de hijo
umco en sentIdo legal, puesto que tiene un hermano
mayor de diecinueve años, soltero, que se halla
apto pmu el trabajo, el Rey (q. D, g.), de acuerdo
con lo' propuesto por la Comisión mixta de redu
·t~mientO' íde la provincia de 'Barcelona, se "ha ser
VIdo desestimar la exeepción de referenci&, por no
estar comprendida en los preceptos del arto 93 de
la mencionada ley.

De real orden 10' digo á V. :ID. para su conocimien
to y dBmás efectos. Dios guaide á V. E. muchos
años. J\TadTid 8 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Seño;¡: Capitán general de la cuarta regióú.

Excmo. Sr.: Vista ía instancia promovida por
J? . José Ramírez Cr,u'cía, vecino de :NI<Ua,ga~ en 130
llCItud de que le sean deyueltas las 500 pesetas
que ingr-esó para reducir -el tiempo de servicio en
filas de su hijo Félix Ramírez lI-Iora, por no haber
solicit.ado á su debido ticmpo le fuesen otorgados
los beneficios del capítulo XX de 'la ley 'de rec1u
ta~ento; y teniendO' en cuenta que el ingreso del
pnmer plazo lo' <efectuó en la. épocaseña.lada al
ef-ect?, no adq~üiendo derecho á la d-evolución por
la . CIrcunstanCIa de no haber pedido de la au
tondad correl'ipondiente los citados beneficios, el Rey
(q. D. g.) se ha servidü desestimar la, petición qUB
foI'D1ula el recurrente .por no hallarse' comp1'endider
en los p,,-'eceptos del aTt. 284 de la citada ley.
. De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos
años. J.\;IadTid 8 de enerü de 1915.

ECHAGÜE

Señor. Capitán geneI-al de la segunda 1'egión.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por
D.!> Carmen PérezGarcía, vecina de Viña de' Quin
tana (Zamora), en solicitud ele que se'disponga la
baja en fila,s ele su hijü Angel Canetero PéTez,el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la pomisión 'mixta de reclutamiento de la'. indica
.<3:-'" . 'provincia" se ha servido desestima~' d~cha pe
tlClOn, una vez que los mozos declarados utiles en
revisión no alteran la situación ele los del alista-o
miento á, que pertenecen.

De real orden lo digo {1 V. E. para su conocimien
to y 'demás ·efectos. Dios gUx.",rde á V. E'. muchos
años. ::.I-Iadrid 8 de eneJ:o ele 1915.

ECHAGüE

Señor O~'lpiMn general de la séptima; región.

REOTIFICACIONES

Oiroula.r. Exmo. Sr.: Habiéndose pad'ecic1o error en
el nombre ~e D. ~ Antonino .Alcodori Bellido y se
gunelo apell1do ele D. Rafael Alval'ez Bravaneler, as
cendiclos, respectivamente, á los empleos de oficial
prime1'o y segundo ele1 Ouerpo auxiliar de Oficina,s
Militares' en 1~ propuesta publicada en real orden
de 7 del actual (D. O. nÚ:m. 5), el Rey (q. D. g.)
~e ha' servido disponer se entienc1a.n reotificados di
chos nombro y Jap511lido en el sentido' que queda,
expresado y no COnlO aparec,en consign!lJdos en la
relación 'publicada e11 el DIAR,IO OFICIAL de referencia.,

De real orelen .10 digo á Y. E. pata su conocimien-

to y demá!l efectGI!!. Diol!! guarde á V. l!). muchos
años. JVradxid.9 de enerO de' 1915.

E,CHAOÜ¡:;
Señor.. ;

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
:t:ec1ro Simón ]}:riHán, vecino de Cata.rroja, provIn
CIal de Valencia, en solicitud de que le sea.n d'G
vueltas 1.'1S 1.500 pesetas que inO'resó en la Dele
gación ele Hacienda ele 'la citad~ provincia, según
c?-rta de pago mimo 2,117, expedida en 24 ele eli·
CIembre de 1908 paJ.'a redimirse del servicio militar
activo; y resultandü que habiénelose acogido el in
teresado á los beneficios del real decreto de indulto
de 6 de junio de 1906, le fué concedido por 1'eal
?rden ~e 7., ele novi-embre del mismo año, pa.sando
a. la sItuaclOn de segunda reserva y á la de licen
CIado absoluto en el mes de diciembre del repe
tido año, de conformidad con lo p1'evenielo en el
arto 1.ºdel expresado real decreto;' resultando que
el :13 olicit:ante por, no recordar q uo había sido alis
tado ·en el pueblü de ViHaTroya de los Pinares en
virtud del indulto que· se le concedió, pidió el ser
alistadü en 'eL de Benifayó de Espioca :en 1908 y
que por haberle correspondido servir en activo se
redimió á m-etálico; considerando que ,no debió ser
alistado nuevamente en ningún otro pueblo, ni re
dimir su suerte 'á metálico por haber sielo licencia
do absoluto como' procedente del alistamiento de
1894, el Rey (q. TI. g.) se ha servidü resülver que
se devuelvan las 1.500 pesetas de ref81'encia, las cua·
les percibirá -el individuo qu-e efectuó el depósito
ó la PElrsona apoclerada en fonna legal, según dis
pone el arto 189 del 1'eglamento dictado para la
ejecución de dicha ley. -

De real orden lo digo á V. '}l}•. para BU conocimien·
to y demás .efectos. Dios gua-rde á V. Ei. muchos
a·ños. lVTadriel· 8 de enero de 1915. '

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente geneml militar é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la. instttncia promovida por el
recluta del reemplazü de 1907 por el aJistamiento
do Vil1avieja (Salamanca), Benjamín Vázquéz Caa:·
baIlares, 'en solicitud de que se le alltorice pa<ra
I'edimirse del sorvicio m~litar activo, el Rey (gne
Dios gnarde), teniendo en Cl~enta que el interes~ir10
fué. dc61arado. soldado con la penalidad de P~'6fugo,

se· ha servido c1esestimaT dicha petición con arre
gl0'á lo provenido' en el arto 107 de la ley de

.-rec1utamÍcnto 'de 21 de agosto de 1896.
, De ,real orden lo digo á Yo-E: jJara'-(¡U e'-l.1lQ.oimien~

to y c1emásefectos. Dios guaa:c1e á V. ]J,. muClí.'ós·
años. Madrid 8 de enero de 1915.

ECHA<:¡ÜE

Señor Oapitán general ele la séptima región.

DISPOSICIONES'
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y ",de las Dependencias. centrales

Seccion de Artilleriu· :
CONCURSOS

Vacante en 'él regimiento mixto de Artillería ele
Centa 11D:a plaza, de obrero herri1dor de segltnda cla
se, contl'at,ado, dota.da con el sneldo anual de 1.200
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Jesetas, derechos pasivos y demás que pon~ede l!",
egisla.ci6n vigente, de orden del Excmo. Senor 1\'1:1
listro de la Guerra ,se anuncian las oposiciones, á
'in de que los que reunan las condiciones que para
}cuparla se exigen' por el I:egla~ento de 21 de no
riembre de 1884 (O. L. numo 381) y la de edad
1ue previene la roal orden do 4 de ootubre de 1912:0.. L. nú;:n. 19.2), dirijan sus instan?iá;s al señor
;oronel pnmer Jefe del oxpresado regImIento en el
,érmino de' 20 días, á contar desde esta fecha, á
.as quo :1Com-pañaráll. los certificad?s que acrBd~
ien su personalIdad. y conducta, expedIdos por auton
lades locales, así como el de apt.itud por los ouerpos,
lstablecimientos ó empl'esas particuIa;res en que
:layan servido.

;\1adriél 8 de enero de 1915.
El Jefe de la Sección,
Leandro Cabillo.

Vacante en el regimiento mixto de Artillería de
:Jéuta una pla.zá de obrel'o bastero de segunda cla-.

se, . contratado, dotada con el sueldo anuál 'de 1.000
pesetas, derechos pasivos y demás que concede ~

legislación vigente, de orden del E;xcmo. Señor Mi
nistro de la Guerra se anuncia á concurso, á fin de
que 10:13 que aspiren á ocuparla, dirijan sus instancias
al señor coronol primer jefe del expl'esado regimiento
en el término de 20 días, á oontar desde esta feoha,
!acompañando certificación de una de las escuelas
de aprendices que acrediten su aptitud profesional,
cédula personal los que hayan sido lieeneiac1os, cer
tificación de" buena conducta desde que dejaron el
servicio y otra del último cuerpo en que haya ser
vido, acredita.ndo su "aptitud y copia de la filiación
é informe del plimer jefe, pudiendo tomar parte en
dicho concurso los ,que tengan título de maestro
sil1er.o-guarnicionero, facilitado en los esta.blecimien
tos del arma, .segúll dispone la real 'orden circular
de 2 deseptielJ;J.bre de 1911 (O. L. núm. 182).

,JiIi:;1dlid 8 de enero de 1915.
El Jefe de la Sección,

Leandro Cubillo.

.MADRID.-TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



MINISTERIO DE LA GUERRA 3un·ta, ca,liíica,dora·'·d.e aspirantes·á .destinos, civiles
. --:." ....:.,- ''':''

TIEMPO

CAMPAÑA

AnollMIIOII Diu

·A"Ñ"OSDll:

CONDICIONES
I !J SERVIDO EN

NOMBRES

RectificaCión a la adjudicación de los destinos publicados' en la «Gaceta de Madrid», núm.. 354 de fecha 20 de dic'iembre anterior, y DIARIO OFicIAL de este
Ministerio núm. 286, de la misma fecha.

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles y á los er'rores padecidos, se entenderá rectificada la expresada adjudicací6n en la forma siguiente:;;;;,:;,.,..,_ ....... ...=..-"':"• ....;;..__._ 'o' • ._ • _.~

~
~ Ministerio
g h~ ~~~

~ DEPENDENCIA O SERVICIO dependen Clase de destino SUELDO CLASES Procedencia al 80licitar el
~ ó región militar - destino que
~ en que radican PlD~ETAS se leadjudlca 1 ~ I -
~ I -.-_.._-- -----1 -_:. -':~·l SorvIoio I Empleo

~

, Adjudicaciones que qu.édan sin eiecto.
,Dirección general de Correos.-Ba-~M.ode la GO-¡C' ¡ ¡s' l" I15' d' ,... 1 t'd d 1 S· b" artero. ..... •. . . . roo argento. LIcencIado..
~ ¡;JOz.-l,~a par-r a e a erena.. ernaClOn.. .

64¡Ayuntamiento de Lugo ., •.. " ¡c.a G. 8.a reg.¡Guardia municipal.. 2;SO dladaJ Idem ..•... Idem ,.

Adjudicacionefl que se hacen en definitiva.

jAniceto Rodríguez Márquez'll 3S
José Casanovas Fernández., ' 40 10-IO~221 I-;-sll I f

1

1'I-sl.
, »0-6-17

6

3$

41

Isidoro Garda Díaz....•...

Bartolomé Chantres Alvarez»

»100 Is;n:gentó,'.. ¡Licenciado ..

2,SO diaria! Idem.... • Idenl...•..•.

151Dire~cióngeneral.de Correos.-Ba-IM.o de l~.Go·ICartero.. ,. ,.. , .. :.
( daJoz.-Malpartlda de la Serena . \ bernaclOll .. \

64 /Ayuntamiento de Lugo,.,., .. ','" ,¡Coa G. 8.a reg.!Guardia municipal..

Relación de las reclamaciones producidas que se desestiman por los motivos que se expresan:
""' _. • .... _ ..... - r.. •

Clases NOMBRES :!.{OTIVO DE LA NEGATIVA

Cabo... " .. ,lVictor GarCia Caballero •.......... ". Porque el propuesto cuenta con más tiempo de servicio y los abonos de campaña no se tienen en cuenta para estos efectos.
Soldado., •. '¡FeliPe Fernández Contreras ,. Por enconotrarse pendiente de credencial del destino que en septiembre pr6ximo pasado solicitó, y le fUé adjudicado, de guarda

- muniCipal en el Ayuntamiento de Sástago. .
Otro.......• , Esteban Garc.ía Hervias ;'... _....•.... Porque no constando en su expediente el certificado, de cesantia que cita, debe seguír figurando en último lugar, mientras tanto no

. justifique su situación respecto al último destino que se le concedi6. '

I '¡Porque á los sargentos licenciados sólo les corresponde la cuarta parte de las vacantes que resultan en cada provisi6n mensual,
. . . . 1 quedando las demás para los sargentos de activo, y á falta de estos de libre elecci6n, para su provisión en individuos del orden

Sargento •. ,. ,!'Celestmo RublO Gregono .... / .. _.. \( civil; según el párrafo 2.° del art., 4.° de la ley de la de julio d~ 188.1, el arto 4.° del caso 2,° del 7.° y el art. 8.° del Reglamentlll
, . de 10 de octubre de 188S, y la R. O. de la Presidencia de 24 de agosto de 1912,

Otro.. o.; .. _¡José Pérez Engroba .•.• , oo' ..•:., .... o' Porque terminado el plazo del concurso no se tien.en en cuenta los documentos que se presentan, con arreglo á la R. O. de la Pre-
o " sidencia de 1S dé nov~embrede 1903. .

Otro .. , .. " •. Carlos Bayarri Aparicio o..• ' o Porque el propuesto ha ejercido el t:mpleo de sargento y le corresponde ser Clasificado (;OmO tal.
Otro. ,., ... ' José Casanovas Fernández. ..;.... .• Se dpja sin efecto la adjudicaci6n del destino para el que fué propuesto, por corresponderle ser clasificado. en último lugar, por ns

• ,haberjustificado su situaci6n respecto al último destino que se le adjudicó á propuesta de este Ministerio.
Cabo ..• o o. - Roque ~ópez Alvarez : '.' , . ¡Porque los propuestos para los destinos que citan reunen mayores méritos. .
Soldado .•o. , ., Demetno Lumbreras EXpOSltO. ., o.

1 _. .~_ -m\,_ _
~ad.-r'\.a." de en.e::t::o de. 'l.9'\.>;'~

~...,."."


